
"ir 

AÑO IV. 
Tres pesi'tas trimestre en toda España. — E n f 

U l t r a m a r fijirán lo* precios los corresponsales ¡ 
Anuncios á precios convencionales. í 

SE PUBLICA LOS MIÉRCOLES Y SÁBADOS 

Miércoles 2 de Mavo líe 1883. 

¡ P u n t o de s u s e r l c i o n 

E n la e n c u a d e m a c i ó n de D . Eduardo G ó m e z , 
C o r o n a , — L a correspondencia se d i r i g i r á á la 

i A d m i n i s t r a c i ó n del p e r i ó d i c o . 

¡VIM 230 

los secretarios de Ayuntamiento 

E l espíritu do asociación tan arrai
gado en todas las clases sociales, ha 
inspirado á los secretarios de ayunta
miento la idea, que aplaudimos, de 
asociarse para trabajar en pro de los 
intereses comunes," y hacer de su 
profesión una carrera especial con 
los derechos y ventajas de t a l . 

Para tratar estos asuntos, acordar 
la marcha que debe seguirse y apro
bar las bases por que^ha de reo-irse 
la asociación y las que han de ele
varse á la superioridad para la crea
ción de la carrera del secretariado, 
se reuni rá en Madrid el 16 de Mayo 
una asamblea á la que asis t i rán tres 
delegados, por lo menos de cada pro
vincia, á cuyo fin, los secretarios de 
cada una se r eun i r án en la capital de 
la misma para la elección de aque
llos. 

Dichos delegados deberán estar 
autorizados ámpl iamente para dis
cutir, votar y ul t imar los acuerdos 
que se tomen, y provistos, además , 
de los necesarios documentos que 
acrediten su mandatos, se 'presenta
rán el dia 16 de once á doce de la 
mañaua en la Plaza de la V i l l a , 4, 
bajo, para exhibí* sus poderes y 
coger su entrada para el local donde 
la asamblea haya da celebrarse. 

Las bases preliminares que han de 
someterse á una amplia y detallada 
discusión son diez y ocho. La prime
ra define el objeto y carác te r de la 
asociación; la segunoa encarga la 
organización por secciones, partidos 
judiciales y provincias, residiendo en 
Madrid una jun ta central que resu
mirá la dirección. Las clases de so
cios se establecen en la tercera; serán 
propietarios y aspirantes; cumo pro
pietarios se considerarán todos los 
queal constituirse la Asociación se 
nailon ejerciendo su cargo; aspiran
tes, ios cesantes y los que sin haber 
sido secretarios ni empleados munici
pales aspiren á serlo. Como secré ta 
nos de ayuntamiento se consideran á 
|os de las tenencias de a lca id ía , con
tadores y oaciales de secretaría , cu-
jos sueldos excedan de 1000 pesetas 

-bos partidos judiciales, según la 
oase cuarta, sesubdividi rán en seccio
nes, no pudiendo exceder de tres; la 
iormacion de secciones se acordará 
en a pnmera j un t a de partido que 
se celebre. ^ 

Los secretarios de tenencias de a l 
caidías, contadoras, oficiales, eccéte-
ia, tormarau en su respectiva local i 
z a una sección; su presidente ten-
" a iguales derechos que los de las 
juntas te partido. 

Establece la sexta que las seccio-
s i r W C0Qsfcltuii'se, e leg i rán un pre-
h a n Ü J ^sec re ta r io ; los elegidos 
L- i* lQV ^ e t a i ' í o s en propiedad. 
^ds juntas directivas de cada partido 

se compondrán de los presidentes do 
las secciones del mismo, quienes ele
g i rán presidente y secretario, y á po
der hacerse, un sapiente para cada 
cargo (base sé t ima) . 

Las juntas provinciales es ta rán 
formadas por un representante de ca
da partido; e legi rán por votación sus 
presidentes y secretarios (base oc
tava). 

La Junta central la compondrán: 
el secretario del ayuntamiento de 
Madrid, presidente nato; dos secre
tarios de distrito de dicho ayunta
miento, elegidos en sus i secciones 
respectivas, y un representante de 
cada provincia, elegido por votación 
de todo los socios de la misma en 
junta general. Presidentes honora
rios se considerarán los señores go
bernador civi l y presidentes del ayun
tamiento y d é l a diputación provin
cial de Madrid. L a junta general al 
constituirse, e legi rá un vicepresiden
te, un secretario y un vicesecretario 
(base novena). 

Todos les cargos enumerados son 
honoríficos, gratuitos y obligatorios; 
el de representante de provincia en la 
Junta central es escusabte; pero ad
mitido, es obligatorio (base décima). 

Las restantes bases tratan de la 
mauera de funcionar las secciones y 
juntas; de la creación de un Boletín 
de la. Asociación de Secretirios y de 
la forma en que pueden residenciarse 
las juntas central, provinciales y de 
partido. La primera puede residenciar 
á las segundas, y á su vez será resi
denciada por una Asamblea com
puesta de tres representantes de cada 
provincia. 

^ estas bases, n i n g ú n comentario 
hemos de hacer; deseamos que den 
los resultados que sus autores se 
proponen. Veamos ahora, para con
cluir , el proyecto de la carrera del 
secretariado. 

Para ser secretario de ayuntamien
to, se necesi tará: Ser español , mayor 
de veintiún años y estaren .el pleno 
goce de los derechos civiles y polí t i 
cos; probar por medio de exámen el 
conocimiento de la G '^mát i ca caste
llana, Geografía de España, Aritmé
tica, Contabilidad y nociones de De
recho administrativo. E n los pueblos 
mayores de 10.000 habitantes, pro
barán además conocer el Derecho po
lítico, el c i v i l , y nociones de A g r i 
cul tura . E l nombramiento do secre
tarios corresponderá á los ayunta
mientos. Los secretarios se asimila
rán á los empleados del Estado, se
g ú n sus ca tegor ías , estabreciéndose 
la siguiente escala: Como jefes su
periores de Adminis t rac ión , se rán 
considerados los secretarios de pue
blos mayores ae 200.000 habitantes-
jefes de primera, ios de poblaciones 
de 150.001 á 200.000; jefes de se
gunda, los de 100.001 á 150.000- de 
tercera, los do 7o.001 á 100.000; 

de cuarta, los 50.001 á 75.000; jefes 
de negociado de primera, los do "pue
blos de40.001 á 5 0 . 0 O O ; de segunda, 
los de 30.001 á 40.000; de tercera, 
los de 20.001 á 30.000; . como ofi
cíales de adminis t rac ión , los secre
tarios de poblaciones menores de 
20.000. 

Los pueblos menores de 1.000 
habitantes se a g r i p a r á n hasta com
pletar el número de 2.000 para el 
abono de sueldo al secretario, si en 
el primer caso no pudiesen abonarlo. 

Los secretarios do ayantamiento 
no podrán ser separados sino en vi r 
tud de sentencia firme de los tribuna
les ordinarios, ó como consecuencia 
de lo que resulte de expediente g u 
bernativo que se les intruya por fal
ta grava en el cumplimiento de los 
deberes de su cargo. 

Los secretarios separados indebi
damente que obtuvieran su rehabil i
tación apurando la vía contenciosa, 
tendrán derecho á pedir ante el t r i 
bunal ordinario el importe de los ha
beres que hubiesen dejado de perci
bir, siendo responsables de su pago 
los concejales que hubiesen tomado 
el acuerdo anulado. 

En el ministerio d é l a Gobernación 
se reg i s t r a rán los nombramientos y 
separaciones de secretarios. Estos, 
cuando el ayuntamiento á que per
tenezcan tome un acuerdo contrario 
á la ley, podrán advertirlo respetuo- % 
sámente , aduciendo los fundamentos | 
legales en que se funden. 

Los secretarios de ayuntamiento 
que en su cargo lleven mas de diez 
años de servicios efectivos, podrán 
ingresar en la Adminis t rac ión gene
ral del Estado con los derechos que 
á los doctores y licenciados conceden 
las leves. 

Ocúpanse las bases restantes de 
los derechos pasivos que deberán 
disfrutar los secretarios cuando el 
proyecto llegue á s e r ley y la profe
sión de secretario quede convertida 
en carrera. 

Correspondencia de la provincia. 

Sr. Director de EL ECO DE OaEisrss: 

Ribadavia A b r i l 29 de i883. 

Mi querido amigo: andan las gen
tes del pacto en este distrito, ma l 
trechas y desesperadas, viendo que 
todas sus tentativas son estéri les pa
ra alcanzar en su favor los sufragios 
de los pueblos. Andan de pueblo en 
pueblo demandando votos y por to • 
das partes los reciben como a i lego 
franciscano del cuento. 

A fuerza de d e s e n g a ñ o s fueron los 
electores convenciéndose de U ine
ficacia de ciertas representaciones, y 
como no han perdido la memoria, to

davía recuerdan que el señor Mere-
lles por quien han reñido algunas 
batallas contra el señor Bugal la l fué 
uno de los que más interés han. de
mostrado en proteger los intereses 
políticos d í l ex-ministro de Gracia y 
Justicia conservador, y saben por re
cientes testimonios q u e en la actua
lidad es uno de los más ínt imos a l ia 
dos de don Saturnino 

Este solo recuerdo avivado con la 
triste suerte que ha sufrido uno de 
los amigos del señor Merelles á cau
sa de la denuncia interpuesta por los 
del señor Bugal la l , no solo retrae á 
los que por su posición é independen
cia han apoyado en otras épocas hon
rada y desinteresadamente al diputa
do á Cortes por este distrito, sino que 
los mismos que á él es tán unidos 
por los lazos de la grat i tud, vacilan 
y se muestran remisos á entrar en la 
lucha electoral. Y la cosa no es para 
menos. En las elecciones conserva
doras todas las t rope l ías , cometidas 
por los amigos del señor Bugal la l 
quedaron impunes: en cambio el más 
leve abuso da un amigo del señor 
Merelles fué castigado con algunos 
años de reclusión en uno de los esta
blecimientos penales. Entre estosjdos 
políticos el pudor y la consecuencia 
con la amistad debían hacer imposi
ble toda alianza, mientras que exis
tiese una víct ima de sus pasados an
tagonismos . 

'EX ¡OÍD 1 Ribadavia sin, pacto! dado 
oportunamente al paso del diputado 
don Vicente Pé rez por esta v i l l a y con 
motivo del entusiasta recibimiento 
que ,le prepararon sus numerosos 
amigos, podrá repetirse con funda
mento después do las próximas elec
ciones municipales. 

L a derrota de Iz-politica del pacto 
en el distrito de Ribadavia, es inevi 
table; así lo reconocen los mismos 
interesados, por mas que no tengan 
el valor de confesarlo.' 

El juez de ins t rucción de este paiv 
tido parece que se ha propuesto ser 
su ánge l tutelar; lo que no pueden 
alcanzar de la opinión y de la Auto^. 
ridad superior c iv i l los secuaces del 
solitario de Beariz, faci l í taselo en 
parte el Juez don Nico lás Mar í a 
Monre con la suspensión de los aU 
caldos que estorban y cuya reposi
ción se espera inmediatamente, poi^ 
que las denuncias en que se ha 
fundado los autos no pueden pre^ 
valecer. 

Esto de las suspensiones ya va 
dvido jueg$) pues de público se dU 
coque nuestro juez smpeihde, pero 
no sorprende. 
^Nues t ro diputado p rov inc i a l , don 
Fidel V á r e l a Mi l lao , se encuentra 
notablemente aliviado de la grave 
dolencia que le aquejaba, y es proba
ble que dentro dé breves días regresa 
á e s ^ . capital restablecido por com^ 
p l e tp . 



E L ECO DE ORENSE 

Poi' hoy no ocnrre otra cosa que 
sea dii?oa de m e n o i o D . 

Le saluda su afectísimo amigo 
q. b . s. m. 

E l corresponsal. 

Mísaláaea. 

bronce á expensas del Sr. Eomero 
Ortiz, para ser colocada en uno de 
los paseos de la hermosa v i l l a de 
Noya, cuyo distrito representa desde 
hace unos 30 años este ilustre hom
bre públ ico. 

Se ha dispuesto que los_ alumnos 
de las escuelas normales á quienes 
falte una ó dos asignaturas para 
terminar a l g ú n grado de su carrera 
ha l lándose matriculados en ellas, 
puedan probarias hasta el 10 de 
Mayo . 

Por real orden se ha autorizado á l a 
dirección de contribuciones para crear 
180 plazas de auxiliares en las ad
ministraciones de contribuciones y 
rentas de las provincias con objeto 
de atender al servicio de amillara^ 
mientes y el pepai'U-mientÓ de la 
contr ibución terr i tor ia l . 

se la dirijan por escrito hasta el 
l . 0 d e Junio próximo en su domi
cilio provisional, calle de la Cabeza. 
8 duplicado, segundo. 

Ecos 

Eleccloas parcial ©aa CehMaova. 

ramos con ingenuidad que nuesti-
amigos políticos apoyaron con toC 
sus fuerzas la candidatura del sefm8 
Casá is ; primero, por que la ¡navr,,.^ 
de la Dtputacion provincial está ase 
gurada, y un diputado mas ó mea! 
de oposición en nada podría infli.ii-.^ 
la marcha política y administrativa 
de los amigos del Gobierno, y SÔ UQ. 
do—y esta precisamente fuéda ¿(on 
mas poderosa en que se han fondado 
nuestros amigos-para proceder ^ U , 

En los Kstados-Unidos se c u H v a n 
a l menos 80 millones de hec t á reas , 
v el producto total, pagados gastos, 
se calcula en tres millones de duros, 
gramas al empleo de maquinaria y 
á que se han invertidocantidados fa
bulosas en la canal ización de los 
dos. Funcionan dos í íancos con va
rios fines de aplicación á la prosperi
dad de la riqueza públ ica y al es t í 
mulo de la producción, que faci l i tan 
capitales al dos y tres por ciento-
Hay ciento cincuenta mil escuelas de 
toda« clases: asisten entre todos diez 
millones de alumnos; en cien años 
ha aumentado la población de cua
renta a cincuenta millones de habi
tantes; casi medio mil lón por año . 
L a propiedad agr í co la produce del 
25 al 28 por ciento 

Las tarifas de los ferro-carriles 
pon un KO por 10© más barato que las 
de España, y el servicio no tiene 
comparación por la iexactitud con 
que se hace y la prontitud conque 
se presta-

Se ha dispuesto por real _ órden, 
que en el caso de que concurriendo á 
una operación pericial Un ingeniero 
agrónomo y un perito agr íco la ocu
rriese discordia, el que se nombre 
para dir imirla disfrute por lo menos 
ca tegor ía igual á la del primero. 

L a prensa de Granada excita á la 
nacional, para que le ayude con sus 
esfuerzos, á fin de que se realicen 
dignamente y con todo el explendor 
debido, la* fiestas que prepara la 

. ciudad de la Alhambra, para lacero-
¡ n a c i ó n del eminente poeta D . José 

Zor r i l l a . 

Dice nuestro apreciable colega L a 
Tribuna'. 

« E l Tiempo ha dado un dia de es
tos la noticia de que en Tánge r se 
ha vendido hace poco una jóveu ne
gra por un par de docenas de duros. 
M colega conservador se dolía amar
gamente de que allende el Estrecho 
se cotizara á mas bajo precióla carne 
viva que en Madrd la muerta. 

E l Tiempo debe contar esto á sus 
correligionarios, los cuales sostienen 
para Cuba la ley de patronato, me
diante la que se autorizau esas ven
tas de personas á precios mas bajos 
que las roses degollados en el mata
dero, . 

Porque no queremos inferir a l co
lega la ofensa de suponerle capaz de 
juzgar lícito en Cuba lo que cree 
'aboininable en M a r r u e c o s . » 

Estamos conformes con las apre
ciaciones del diario d e m o c r á t h o . 

Debiendo efectuarse en el corriente 
año la renovación de loo jueces m u 
nicipales con arreglo á lo dispuesto 
en la ley orgánica del poder jud ic ia l 
y demás disposiciones vigentes, los 
jueces de i o F. m icc ión del terr i torio 
"han de proceder con la mayor acti
vidad á formular las propuestas de 
ternas correspondientes á sus respec
tivos partidos judiciales, debiendo 
elevarlas á la superioridad en el t é r 
mino que prescribe el are. 147 de la 
misma ley, adquiriendo para ello los 
datos y antecedentes oportunos, á fin 
de que las personas que en ellas se 
incluyan, r eúnan las circunstancias 
de honradez, integridad y conoci
mientos necesarios para ejercer con 
inteligencia é imparcialidad tan i m 
portante cargo. 

Salió de Madrid con dirección a 
I ta l ia , el coeocido escultor gallego 
D . Juan Sanmar t ín con objeto de 
ult imar la es tá tua de Colon que, por 
encargo del Minisetrio de Marma, 
está ejecutando en mármol de Cerra
ra, para ser colocada [en el arsenal 
de Cartagena. , 

Deja modelado un busto del ce
lebre" Felipe de Castro, obra notable 
y , según opinión de los inteligentes, 
4 nías atrevida que ha salido de las 

nos de este esclarecido artista. 
Dicha escultura será tundida en 

Por iniciativa de hombres públ icos 
pertenecientes á todos ios partidos 
que hoy se agitan en la arena pol í 
tica, se ha organizado en Madrid la 
Asociación, catastral de España, cuyo 
objeto será formar un plan general 
de catastro que satisfaga las exigen
cias de la Adminis t rac ión p ú b á c a , 
respondiendo á l a vez á las necesida
des que experimenta la propiedad te- | 
r n t o r i a l . , | 

L a asociación se ocupará , además , j 
de las cuestiones promovidas por dis
posiciones del Gobierno, y de cuan
tos asuntos tuviera este á bien some
ter al estudio y dictamen de la mis
ma, que estén en relación con el ob
jeto social; y o rgan iza rá congresos 
catastrales para d a r á sus trabajos 
la mayor publicidad posible y oir la 
opinión de las ilustraciones agenas-f 
á la sociedad, acerca de los riues | 
que se propone. 

La jun ta organizadora solicita el 
concurso de cuantos se crean com
petentes para auxi l iar la en sus- t r a 
bajos y recibirá las adhesiones fi^e 

Por mas que realmente no revestía 
importancia la elección • celebrada 
el dia 29 en el distrito de Celanova 
para cubrir la vacante de un cargo 
de diputado provincial, ocurrida por 
inaptitud del señor Hodrignez Quin-
tans, se la han dado y grande los 
temores y las exageraciones de los 
notables del pacto. 

De igual modo que si se tratase de 
lib-ar una batalla decisiva, convo
caron aparatosamente sus huestes, 
recorrieron todos los ayuntamientos 
desplegando un inusitado lujo de ac
tividad, y tal vez para alentar á los 
remisos y dir igir al propio tiempo 
las miniohras, se presentaron en el 
campo los principales mantenedores 
de esa polít ica pródiga en aventuras 
y descalabros, don Máximo García 
Reigada, don Francisco Vázquez Gü
ilas, don Eloy Deza, don Ricardo Ro
dr íguez Marquioa; don RosendoSe-
rantesy otros que por no proporcio
narles la dicha do ver por primera 
vez su nombre en letras de m o l d e 
en cuyo número incluimos al candi
dato que por conveniencia se titulaba 
ministerial—no mentamos. 

Presen tá ronse disputando la elec
ción don Manual Casá is , liberal con
secuente, don Florentino Temes 
conservador, y don Ricardo Mosque
ra, supuesto ministerial . 

A fuér de imparciales, debemos de
clarar que el señorTemes Saenz se re
tiró de la lucha en los primeros mo
mentos, quedando reducida á las can
didaturas de los señores Casáis y 
Mosquera. 

La votación en los diferentes cole
gios de que se compone el distrito 
electoral de Celanova se ha verificado 
en esia forma; 5.744, Casáis ; 3.903 
Mosquera, y 1. 631 Temes. 

E l triunfo pertenece, por lo tanto 
al candidato liberal don Manuel Ca
sáis . 

Los detalles de la votación por 
secciones los publicaremos en el nú
mero próximo, ya para que los co
nozcan nuestros lectores, ya para 
hacer resaltar más la derrota de la 
polí t ica del pacto, uno de cuyos 
guardianes, el señor Marquhaa, en el 
ayuntamiento de la Hola en donde 
considera más eficaz y segura su in -
fluencia obtuvo una marcada m i 
nor ía . 

Esta victoria es tanto m á s signifi
cativa é importante cuanto que el 
partido de Bande pertenece al distrito 
de Celanova y en aquellos amigos 
del señor Bugallal vienen desde hace 
largos años disponiendo á su antojo 
de la organizac ión de los munici
pios. 

Aunque lo presumimos, no sabemos 
con evidencia porque algunos pre
tenden poner de relieve la participa
ción que han tenido nuestros amigos 
polít icos en esta e lección. 

Lejos de eludir la responsabilidad 
que pudiera cabernos, la aceptamos 
con todas sus consecuencias, y ade
lan tándonos á sus propósitos, decla-

porque entre un ministerial de ^ 
que adicto al yncío había de manteiiñr 
todas las soluciones conservadoras 
y un liberal acreditado, sin mistigí 
caciones y sin compromisos con loo 
elementos reaccionarios, la elección 
no era dudosa. 

Pudieron hacer ver al señor Mi
nistro de ía Gobernación que el señor 
Mosquera era ministerial; también 
en este concepto habian significado 
á un demócra ta-progres is ta ; peroj 
nosotros no es fácil que se nos en-

> gane, porque conocemos á formo lasi 
1 personas y los accidentes de la polj. 
' tica en la provincia. 

Se trataba pura y simplemente do 
•defender á t í tulo de amigos del fio. 
bierno los intereses políticos del se«l 
ñor Bugallal , pretendiendo parar 
el rudo golpe que acaba de sufrir,si 
influencia y proporcionarle un servi-
dor mas, y á este intente, por honra, 
por interés de partido y por conviccioa 
propia debíamos oponernos, como lo 
hicimos, no velada y '•astreramente, 
¡uno al descubierto y con la lealtad 
que acostumbramos. 

El partido de Bande es la últim 
, trinchera de la polít ica del señorBo-
i ga l l a l . ¿6'ómo no habíamos de acudir 
en auxilio de los elementos liberales 
al l í ostigados y perpetuos, victimas 
del más repugnante caciquismo, si al 
combatir ese poder peligroso y fiioes-
to, no hacíamos más que defenderlos 
fueros de la libertad y emancipar del 
despotismo conservador á elementos 
que nos son afines y que en amonii 
con los propósitos del actual Gobier
no debemos procurar atraer, mucho 
más desde que han reconocido las 
institucioues monárquicas? 

Del apoyo que hemos prestado a 
esta elección, no solo no nos arrepen
timos, sino que nos vapaglonamos 
tanto más , cuanto que el éxito mas 
lisonjero ha corouaao la empresa. 

No terminaremos sin manifestar 
que el señor Gobernador civil déla 
provincia, cumpliendo estricta mentó 
con su deber y demostrando el pro
fundo respeto que profesa á la hw 
tad del sufragio, no ha ejercido 
estas elecciones la más leve presión 
oficial ni privada.,, dejando expedita ? 
acción del cuerpo electoral y g ^ 
tidos por consiguiente todos los de
rechos, con loque no hizo mas 1 
secundar leal mente los deseos del w 
bierno que representa. 

Con la firma y con la a ^ f j 
de su autor, nuestro querido yp 
ticular amigo don José l ^ 
r rasMelo , hemos reproducirlo cu 
sección de Variedades de " ^ ¡ L 
riódico la composición gallegas J 
bramas d a m í M térra. 

Con esta declaración qa^an%0. 
mentidas las caprichosas an iu i ' ^ 
nes que acerca del partiou a ^ 
una revista de ^ta_ loca l idaa ,^ 
sm duda por énfasis se cu 
.literaria. 



ECO D E O E E N S E . 

S .nVn d e d ^ i c a r a l aplaudirlo-ba-
on M a K i m i n o Fernandez un 

ritoaü . v Picante álburn, en e l que 
P ^ ^ muj?, número posible de 
S l t do sus conciudadanos co:no 

c a r i ñ o ^ , simpaua al p a i - . 
1 ' ' o Y de admiración, al omínente 
S t a , q u e sin mas auxrlio que el 
f / s , laboriosidad y. talento, ha sa-
bido conquistar un gdonoso nombre 
en el mundo lirico-dramatico espa
ñol. 

En ol almacén de mnsiCa y pianos 
A. don Ramón Modesto falencia, 
acaba de recibirse un abundante y 
variado surtido de instrumental para 
bandas y orquestas, construido en 
las más acreditadas fábr icas . 

Los excelentes resultados que esta 
produciendo en la práct ica el ins
trumental que se adquiere en ei a l 
macén delseñor Valencia, innóvennos 
á recomendarlo á aquellos de nues
tro? abonados que necesiten proyis-
tarse de a lgún instrumento de mús i 
ca, en la seguridad de que han de 
quedar plenamente complacidos. 

El !dia 26 del corriente mes tendrá 
efecto en ei salón de sesiones de la 
Exorna. Diputación provincial, la 
subasta de las obras de reparación 
del puente-Pinza sobre el rio Bibey,-
bajo e l tipo de 13.35* pesetas 66 cén
timos. Los pliegos de cendiciones se 
hallan de mamtiesto en la secre tar ía 
de la D ipu tac ión . 

El dia 29 del actual se col obrará 
en el salón de sasiones de la Exce
lentísima Diputación la subasta del 
suministro de víveres y combustibles 
al hospital provincial ó inclusa de 
esta ciudad, durante el año económi
co de 1883 á 1884, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial As la provincia, fecha 
30 de Ahri l ú l t i m o . 

Asimismo el d i i 31, á las once de 
la mañana, se ce lebrará la subasta 
del servicio de baga jes de esta pro
vincia, bajo el tipo de 20 000 pese
tas, siendo inadmisible toda proposi
ción que exceda de dicha suma. 

El pliego ae condiciones aparece 
inserto en el Boletín oficial corres
pondiente a l 30 del mes próximo pa
sado . 

E n vista de las noticias t a n satis
factorias que se reciben del est ido de 
los campos y de la buena cosecha 
que se espera de cereales ha )ajado 
el precio del p a n , no solo en Madrid, 
sino en muchos pueblos y capitales 
de provincia. 

E'n la nuestra más que el eutado 
de ios campos que no deja de ser sa
tisfactorio, ha i i . luido en la baja de 
precios de los cereales la noticia de 
haber arVibado á los puertos de Co
rulla y Vigo grandes cargamentos de 
maíz, haciéndose,ofertas de este a r t i 
culo casi con la rebaja del 50 pe'' 100! 
del precio á que se expendía en los. 
mercados. 

En la ú l t ima féria de Maceda e l 
maiz que se sostenía á 17 reales fe
rrado se vendió á 10 y con escasa de
manda. Este n o t a b l e descenso, i n -
íi'.:irá S t í g u r a m e n t e en el 'precio del. 
centeno, que es el cereal de mayor 
consumo en la provincia y que por 
causas que nó acertamos á esplicar 
aun se mantiene en el alza fabulosa 
que ha sufrido en el mes de Marzo . 

Lás t ima es que el ayuntamiento de 
Orense no se haya aprovechad o de 
sus relevantes servicios, realizando 
el pensamiento de organizar una ban
da de música munic ipa l , 

E l tren ascendente qne debiera ha
ber llegado á la es tac ión de esta ca-. 
oí tal a l a s diez de la noche del s á 
bado, demoró su llegada hasta las dos 
y media de la m a ñ a n a , á consecuen
cia de un descarrilamiento ocurrido 
en el k i lómet ro 67, entre las esta
ciones de Nieves y Arbo . 

E l tren caminaba á doble t racción 
v recorr ió úu trayecto de 800 metros, 
encarrilando j descarrilando indis
tintamente las ruedas, según se dice, 
sin que se apercibiesen los maqui
nistas hasta que el jefe del tren dio 
el aviso ae,alarma. 

Los viajeros sufrieron el susto y 
los tumbos consiguientes, sin que 
por fortuna ocurriesen desgracias 
personales. 

Una de las máquinas sufrió des
perfectos de tal consideración que se 
cree quedó inutil izada para el ser
vicio. 

Van haciéndose tan frecuentes los 
fracasos en esta via férrea, que es ya 
de absoluta necesidad que por quien 

, corresponda se ordene el estudio de 
I las causas que las producen y se re

medien antes de que ocurra una ca
tás t rofe . 

AuiSIcsaega'«lo So» crimisiat 

Desde ayer han comenzado las 
sesiones de ju ic io oral en causa que 
se sigue contra Rafael Cid, proce
dente del juzgado de AUariz por le 
siones. 

Ayer y en vir tud de dicha causa 
pasaron a l pueblo de Xugueiros, eu 
el partido de AUar iz con objeto de 
practicar diligencias de inspeccioa 
ocular el Magistrado don J o a q u í n 
J s t r a y Caneda y el secretario dou 
Gumersindo Bujancon los defensores 
del procesado, don Juan Manuel Pas,-
trana y don Constantino López Gas-
tro, habiendo regresado en el mismo 
día de ayer á las 9 de la noche. 

Desde el día 2K de A b r i l hasta la 
fecha, entraron en la secretaria de 
esta Audiencia, las siguientes cau
sas: 

Yer in .—cont ra Alfonso Crespo 
Blanco, por robo. 

Va ldeor ras . -Cont ra A g u s t í n R o 
dr íguez y otros por amenazas. 

Carballino.—Lesiones. 
Feriu.—Lesiones y d e s a c a t ó . 
Yaldeorras.—Amenazas. "¿ü 

Se halla vacante la Secretar ía del 
Juzgado municipal de la Peroja, en 
este partido. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Secre
taría de aquel Juzgado niunicipal 
antes del 15 del c o r n é a t e . 

La CoMordia dice que dicen que se 
trabaja para que el ferro-carril de 
Oriinse á Monforte termine á la vez 
que el de V i l ia franca á Monforte. 

Mientras no se trabaje en la via 
no será muy posible que ese dicho se 
confirme, y como las obras * que fa l 
tan por construir en la sección de 
Orense á Monforte, están punto me
nos que paralizadas, resulta aven
turada la versión que receje nuestro 
estimado compañero . 

Hemos recibido un libro titulado 
E l Cartero, que contiene gran nume
ro de órdenes, instrucciones, tarifas, 
aruculos y noticias relativas al ra
mo do correos. 

Este curioso trabajo, indispensa-
bleá todos los carteros de E s p a ñ a , 
es debido á D . Juan Brocas y Nava
rro, y su coste dos pesetas. 

Los pedidos se h a r á n á D . Juan 
Brocas, empleado en la central, Ma
drid. 

El colegio/establecido en los M i l a 
gros por los Padres Paules y que tan 
excelentes resultados ofrecía en la 
enseñanza de la niñez, está á punto de 
ser suprimido si au director el P. M a -
rroqui no consigue la gracia especial 
que gestiona en la Cóite de que eé te 
c r - sea incluido en el plan gene
ral de estudios como los dirigidos 
por los Padres jesu í tas y escolapios. 

Sentiremos su desaparición, y a 
porque deseamos que esta provincia, 
cuente con el mayor número de es
tablecimientos de esta índole, ya. 
porque s e g ú n nos informa uno de 
nuestros amigos que recientemente 
ha visitado el colegio de los M i l a 
gros, reciben en él los alumnos un»., 
esmerada y bien entendida educa
ción. 

Lo que más ha impresionado agra
dablemente á nuestro amigo fué la, 
banda organizada por el profesor de 
música D . Manuel Chamuchin, ven
tajosamente conocido en el mundo-
artistico y compuesta de niños de 
corta edad, quienes bajo la dirección, 
de tan inteligente maestro ejecutan, 
con una afinación y gusto admira
bles, escogidas piezas del repertorio 
moderno, siendo más de notar estos; 
adelantos, si se tiene en cuenta el 
breve plazo trascurrido desde la or
ganización de la banda, y las pocas, 
horas que para dedicarse al estudio 
del divino arte les dejan libres las 
asignaturas que se cursan en el esta
blecimiento. 

A nosotros no nos sorprende esta 
resuliado: de antiguo conocemos a l 
señor Chamuchin, y con ocasión de 
haber dirigido la banda de música de 
esta capital hemos podido observar 
su laboriosidad infatigable y los ma
ravillosos progresos que alcanzan 
los aprendices confiados á su direc» 
cien. 

Ha tomado posesión del juzgado 
de ins t rucción de Celanova don Se-
verino Mar t í nez Bárc ia . 

Para el baile que acordó dar ma
ñ a n a l a Sociedad Recreo de la üniorh 
Oremana se es tán haciendo grandes 
reformas en el decorado d é l o s saiO-
nes. . 1 1 

Dicese también que el jardinci l lo 
de aquel centro de-recreo lucirá du 
rante las horas del baile, una sorpren
dente i luminac ión á la veneciana; 
todo lo que hace presumir que e s t a r á 
muy animado y concurrido. 

E n la parroquial de Santa Eufemia 
la Real del Centro de esta ciudad han 
Fecibido esta m a ñ a n a la bendición 
nupcial el diputado á Cortes don Ea -
mon Blanco Ra joyy nuestra s impá 
tica paisana señori ta doña Mati lde 
Espada. 

Desde que el señor Blanco Rajoy 
se dio á la ' política bien puede decirse 
que este es el ún ico acto de su vida 
en que estuvo acertado y feliz. 

Deseamos á 'os r e c i é n desposados 
todo género de prosperidades y ven
turas: 

Durante la semana úl t ima hubo 
en este hospital p r oi ncial el roovi-
njiento siguiente: 
Existencia en 23 de A b r i l 124 
Entrados 15 

Total . 139 

Dados de alta .« . . 13 16 
Fa l l ec idos . . . . . . 3 ) 

Eristencia en el dia 3 0 . . . - . 123 

Telegrama. 

D e m ó r a s e apertura espo-
s ic ion mi í i eya hasta la lle~ 
gada á Madrid de los Reyes 
de Portugal , 

Marques de Orovio hál la
se en ferino en estado gra-
v is in io . 
C o t i z a c i ó n cuatros-: 65'55 

I m p . de EL ECO DE ORENSE. 
Alda 

L I Q U I D A C I O N D E L DIFUNTO 

único fabrica ule en Par is, 
B . B . , encargado de hacer la l i 

quidación, pone en conocimiento de 
sus favorecedores que por la muchn 
aceptación que ha tenido, en esta cat-
pi tál da rá p róroga á la venta hasoá 
el DOMlísíiO 6 del actual de l e -
góneros siguientes: timbres ó ses 
Tíos con letras móviles desde 3 rea
les (letras y aparato), letras sueltas 
de 5 á 1 el abecedario, ideon el 100 
16 a 22. Gran surtido de adornos y 
emblemas para sociedades y comer
cios, es decir una verdadera impren
ta de mano para imprimir por si mis
mo y en sus casas tal cotno cartas de 
convite, tarjetas de visita, ídem de 
comercio, facturas, prospectos para 
comercio, fonda, etc., etc. , etc. /Vo 
equivocarse con los de goma llamado 
(Oaouchouc); los que un servidor 
espeude al públ ico no se a l t e ^ q coa 
ninguna clase de t inta . 

Pililo de venta. —Calle de la Co
rona, al iado del coríeOj frente aj. 
palacio episcopal. 

No equivocarse] 

úl t imo dia de venta. 



EL ECO D E ORENSE. 

P E R F E C C I O N D E MAQUINAS P A E A 

m A PERFECCION DE SUOUIMS PAEA COSER 
del sistema 

S E I D E X M A t J M A N N 
fabricadas eu A^mania 

E ] \ C O M P E T E N C I A 

con las de Singer fabricadas en Nueva-York. 

Los precios son: Máquinas Majoma Regia para coser á mano, 
de elegantísima construc3Íon, 36i) reales.-Sistema Seidel nú
mero 1 para coser con pié, 500.--iMáquína Mediam, o80.-Idem. 
num. 4, 8G0.-i/aquina S a ^ Z con brazo y tabla para doblar, 800. 

V e n t a á p lanos y a l c o n t a d o 

Pagándolas al contado se rebajad 12 por I O O . 
Representante en Orense: D . Ham^n G a m a Sueíro. Depó

sito de alzado, calle de las Tiendas, esquina á la plaza de 
la Constitución. - r 

Se fác l i tan •prospectos. 

G R A B A D O H 

en maderas y metales\ 

Láminas y sello! 
l á p i d a s l y epitafio 
para, cementerios, y 
todo lo concernienti 
ai arte de grabar. 

También se encargl 
de pintar rótulos vi 
cuanto con la pintúj 
ra se relaciona. 

Esmero y econom! 

Perfección y prontitud 

(33í" 45 Sto. Domingo Ú 

Orense 

I M P R E N T A 

E L E C O D E U U 

E n este estableci-
i miento se hace toda cla
se de trabajos, tales 
como estados, esque-

j las de visita y de de-
|función y todo lo de-
|más concerniente á la 
tipografía, con esmero, 
prontitud y economía, 
para lo cual cuenta con 
un variado y abundan
te surtido de caracte-

Ires. 

A l b a , 15 , b a j o . 

Establecimiento de calzado 
D E 

Osease, Plaza Mayor. 

En este antiguo eslablecimienlo que eada día 
viene recibiendo mas ostensiblemente el favor del 
públ ico , se hace toda clase de calzado para s e ñ o r a s , 
caballeros y niños , con 1c perfección qne tiene acre» 
dilado, á un precio sumamente e c o n ó m e o , 

O R E N S E , P L A T A M A Y O R , O R E N S E . ^ 

# S 9 S $ $ « S ® * 9 S $ S ® £ $ 'S S S $ S '* S $ ® S S ® S S S $ $ 9 S $ S 'S S1 ® 

c* 

G R A N ALMACEN MtlSICAL É I P i S T R D I E N T A L 
DE 

Calle de Pueria de Aire y PadreFeijóo. 
O R E N S E -

Piados garantizados, de las mejores fábr icas , ne- | 
I ré o i r á s las de E r a r , Pleyel Bor, Chasaigne, etc. ® 

Órganos de todas clases (gran novedad para tocar | 
sin saber mús ica ) . 

Instrumentos de metal, pistón y cilindro para ban* 
| das militares; idem de cuerda para orquesta. 

Cajas de mús ica en p e q u e ñ o y grande t amaño . 
Acordeones franceses y alemanes. 
Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carieras y atriles. 
Aecesor íos para todos los instrumentos. 
Albums de mús i ca , gran lujo. 
Papel de m ú s i c a . 

Mé todos y estudios para todos los instrumentos. 
Música de ópera y zarzuela; i d . religiosa; id . en 

parti tura; i d . de baile. 

T A R J E T A S A L M I N U T O . 
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NOTA. L a s ventas al contado y á plazos. = S e alquilan órganos 
y pianos. 

S E .VENDEN 
150 moyos de vino 

blanco y tinto de la 
mejor calidad, de la 
ribera de Orense. 

En la calle de San 
miguel, núm. 15 da
rán razón. 


